26
[image: image1.jpg]CID/@
\_Z



[image: image2.png]




CUARTA REUNIÓN INTERAMERICANA DE MINISTROS
OEA/Ser.K/XXVII.4
Y MÁXIMAS AUTORIDADES DE CULTURA


CIDI/REMIC-IV/doc. 12/08 rev.1
20 al 21 de noviembre de 2008





19 marzo 2009

Bridgetown, Barbados






Original: español
INFORME FINAL
ÍNDICE
- 1 -I.
INTRODUCCIÓN

II.
ANTECEDENTES
- 1 -
III.
PARTICIPANTES
- 3 -
IV.
DESARROLLO DE LA REUNIÓN
- 3 -
A.
Sesión Preparatoria
- 3 -
B.
Sesión inaugural
- 4 -
C.
Primera Sesión Plenaria
- 4 -
1.
Elección del Presidente y del Vicepresidente
- 4 -
2.
Adopción de los acuerdos alcanzados durante la Sesión Preparatoria
- 5 -
D.
Segunda Sesión Plenaria
- 5 -
Análisis y discusión del tema: De Montreal a Barbados
- 5 -
1.
Resultados del Trabajo realizado por la Comisión Interamericana de Cultura (CIC), 2006-2008
- 5 -
2.
Comentarios de las delegaciones
- 6 -
E.
Tercera Sesión Plenaria:
- 6 -
1.
La Cumbre de las Américas como un proceso de diálogo: Hacia la Quinta Cumbre de las Américas (CIDI/REMIC-IV/INF.5/08)
- 6 -
2.
Foro de Jóvenes de las Américas en el proceso de la Quinta Cumbre de las Américas y un programa de seguimiento para empresas culturales (CIDI/REMIC-IV/INF. 6/08)
- 7 -
3.
Comentarios de las delegaciones
- 7 -
F.
Cuarta Sesión Plenaria:
- 7 -
1.
Implicaciones de las políticas culturales efectivas en el desarrollo positivo socio-cultural
- 8 -
2.
Políticas culturales efectivas para el fortalecimiento del potencial económico de la cultura (CIDI/REMIC-IV/INF. 7/08)
- 8 -
3.
Presentación de casos emblemáticos:
- 9 -
4.
Comentarios de las delegaciones
- 12 -
G.
Quinta Sesión Plenaria:
- 13 -
1.
Comentarios de las delegaciones
- 14 -
H.
Sexta Sesión Plenaria:
- 15 -
1.
“Informe sobre la economía creativa 2008. El desafío de evaluar la economía creativa: hacia la formulación de políticas públicas informadas”; estudio de la UNCTAD
- 15 -
2.
Presentación de casos emblemáticos:
- 16 -
3.
Comentarios de las delegaciones
- 19 -
I.
Séptima Sesión Plenaria:
- 20 -
1.
“El papel de la cultura en la formación de la identidad, el fomento de la cohesión y la prevención de la exclusión. (CIDI/REMIC-IV/ INF. 10/08)
- 21 -
2.
“Maneras prácticas de preparar a la juventud para participar en la economía de la cultura”
- 21 -
3.
Presentación de casos emblemáticos:
- 22 -
4.
Comentarios de las delegaciones
- 23 -
J.
Octava Sesión Plenaria:
- 24 -
K.
Novena Sesión Plenaria:
- 26 -


INFORME FINAL
CUARTA REUNIÓN INTERAMERICANA 

DE MINISTROS Y MÁXIMAS AUTORIDADES DE CULTURA
I. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene el informe final de la Cuarta Reunión Interamericana de Ministros y Máximas Autoridades de Cultura, celebrada el 20 y 21 de noviembre de 2008 en Bridgetown, Barbados. El informe incluye un resumen de las deliberaciones realizadas durante la Reunión Preparatoria celebrada el 19 de noviembre, y la Reunión Ministerial, además del Comunicado y la Resolución Ministeriales, los cuales fueron aprobados por las delegaciones. 
La “Lista de Documentos” (CIDI/REMIC-IV/doc. 1/08) refleja los documentos que fueron distribuidos durante la Reunión, incluyendo enlaces a los mismos, en los idiomas en que están disponibles.  Estos documentos también pueden ser consultados a partir de la página Web del Departamento de Educación y Cultura (DEC) de la OEA, Secretaría Técnica de la Reunión Ministerial:  http://portal.oas.org/Portal/Topic/SEDI/EducaciónyCultura/Cultura/ReunionesdelosMinistrosdeCultura/Cuartareuniónministerial/tabid/1416/language/es-CO/Default.aspx.

II. ANTECEDENTES

Durante su reunión del 8 de mayo de 2008, la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) aprobó la Resolución CEPCIDI/RES. 148 (CXLIII-O/08) y convocó la Cuarta Reunión Interamericana de Ministros y Máximas Autoridades de Cultura, dentro del marco del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI).  Durante la CXLV Reunión Ordinaria de la CEPCIDI, celebrada el 4 de septiembre de 2008, el gobierno de Barbados reafirmó su ofrecimiento de ser el país anfitrión de la Cuarta Reunión Interamericana de Ministros y Máximas Autoridades de Cultura en el ámbito del CIDI.
El 4 de septiembre de 2008 la CEPCIDI también aprobó el Proyecto de Temario y el Proyecto de Temario Anotado para la Reunión Ministerial, así como el Proyecto de la Lista de Invitados Especiales. Se propuso que el tema central para la discusión de la Reunión Ministerial fuese “La Economía de la Cultura en las Américas: Un Camino Hacia el Crecimiento Sostenible y la Inclusión Social” y, dentro de este tema, que el análisis se centrase en los siguientes tres ejes temáticos: (i) Políticas Públicas Efectivas para Desarrollar y Sostener un Vigoroso y Activo Sector Cultural; (ii) Asociaciones y Alianzas en la Economía de la Cultura: el papel de los socios de los sectores público, privado e internacional; y (iii) Fomentando la Participación de la Juventud en la Economía de la Cultura. Además, se propuso tratar el tema de la cooperación interamericana en el campo de la cultura para el bienio 2009-2010, así como el papel de la cultura en las discusiones que conduzcan a la V Cumbre de las Américas a celebrarse en Trinidad y Tobago en abril de 2009.
La preparación de la Reunión Ministerial incluyó las siguientes actividades:

1. Reunión de Planeamiento de la Comisión Interamericana de Cultura (CIC)
, que se celebró los días 28 y 29 de enero de 2008 en Washington, D.C., y cuyos objetivos fueron:  revisar y comenzar la puesta en práctica del Plan de Acción; revisar propuestas de proyectos; e iniciar los preparativos para la Cuarta Reunión Interamericana de Ministros y Máximas Autoridades de Cultura. El Informe Final de esta Reunión se distribuyó como documento CIDI/CIC/RPA/doc.55/08. 

2. Reunión de Planeamiento, celebrada en Washington, D.C., los días 15-16 de mayo de 2008, para adoptar el Plan de Acción de la CIC, revisar propuestas de proyectos, y llegar a un acuerdo sobre la metodología y los preparativos para la Cuarta Reunión Interamericana de Ministros y Máximas Autoridades de Cultura. El Informe Final de esta Reunión se distribuyó como documento CIDI/CIC/RPA/doc.59/08.
3. Reunión Preparatoria, celebrada en Toronto, Canadá, los días 18 y 19 de septiembre de 2008 para intercambiar opiniones sobre el Plan de Trabajo de la CIC para 2009 – 2010 y continuar los preparativos de la Reunión Ministerial, considerar la duración de la Reunión, el plazo para la presentación de propuestas, la integración del Comité de Estilo, y discutir el texto de Comunicado y Resolución Ministeriales. El Informe Final de esta Reunión se distribuyó como documento CIDI/REMIC-IV/RP/doc.12/08.
4. Sesión Preparatoria previa a la Reunión Ministerial, celebrada en Bridgetown, Barbados, el 19 de noviembre de 2008, que incluyó la consideración de la elección del Presidente y del Vicepresidente para la Ministerial, los proyectos de Temario y de Calendario de Trabajo, una revisión de las decisiones tomadas en la Reunión Preparatoria celebrada en Toronto el 17 de septiembre de 2008 en relación a las propuestas de Comunicado Ministerial y de la Resolución Ministerial “Orientaciones a la Comisión Interamericana de Cultura para las Actividades Prioritarias en 2009-2010”, así como la presentación de propuestas nuevas para mejorar el Plan de Trabajo de la CIC para el período 2009-2010.

Las Autoridades de la CIC (Presidencia: Canadá y Vicepresidencias: Brasil, Colombia, Estados Unidos y Jamaica), así como la delegación de Barbados, en su calidad de sede de la Ministerial, se mantuvieron en comunicación permanente en preparación de la Reunión Ministerial.  La Secretaría Técnica de la OEA preparó los documentos e informes que se presentarían a discusión así como las invitaciones para los Ministros y los invitados especiales; facilitó el diálogo con los miembros de la CIC y coordinó las diversas actividades relacionadas con las Reuniones de Planeamiento, la Reunión Preparatoria, la Sesión Preparatoria y la Reunión Ministerial.
III. PARTICIPANTES

La Lista de Participantes, publicada como documento (CIDI/REMIC-IV/doc.11/08), incluye a las delegaciones de los Estados Miembros y a los representantes de los países observadores, de las organizaciones internacionales y de la sociedad civil presentes en la Reunión Ministerial. 
IV. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

En cumplimiento del Artículo 24 del Reglamento del CIDI, en la Reunión Ministerial se celebraron una Sesión Preparatoria, una Sesión Inaugural, nueve Sesiones Plenarias y una Sesión de Clausura, de las cuales a continuación se presenta un detallado resumen.
A. Sesión Preparatoria
La Sesión Preparatoria se llevó a cabo el 19 de noviembre de 2008 en Bridgetown, Barbados, y fue co-presidida por Celia Toppin, Directora del Departamento de Cultura, Oficina del Primer Ministro de Barbados, y André Frenette, Director de Relaciones Internacionales, Departamento de Patrimonio Canadiense (Department of Canadian Heritage) y Presidente de la CIC.
Durante la Sesión Preparatoria se discutió el proceso de elección del Presidente y Vicepresidente de la Reunión Ministerial.  Además, se discutieron los documentos que serían presentados a los Ministros para su aprobación en la Primera Sesión Plenaria, hasta llegar al consenso de las delegaciones:  Proyectos de Temario (CIDI/REMIC-IV/doc.2/08); Temario Anotado (CIDI/REMIC-IV/doc.3/08); Calendario de Trabajo (CIDI/REMIC-IV/doc. 4/08 rev.3); el Proyecto de Comunicado “La economía de la cultura en las Américas: Un camino hacia el crecimiento sostenible y la inclusión social” (CIDI/REMIC-IV/ doc.5/08 rev. 1); el Proyecto de Resolución “Orientaciones a la Comisión Interamericana de Cultura para las actividades Prioritarias en 2009-2010” (CIDI/REMIC-IV/RES. 1 (IV-O/08) corr. 1); y el Proyecto de Texto que se presentará al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) para ser incluido en el proyecto de Declaración de Compromiso de Puerto España durante la Quinta Cumbre de las Américas (CIDI/REMIC-IV/doc.8/08 rev.2).
Las decisiones tomadas durante la Sesión Preparatoria fueron: la duración de la Reunión Ministerial sería de dos días, clausurando a las 5 p.m. del 21 de noviembre de 2008; la presidencia provisional de la Ministerial la ejercería la delegación de Costa Rica mientras se elegía al presidente; el orden de precedencia comenzaría con Colombia; el plazo para la presentación de nuevas propuestas para mejorar el Plan de Trabajo de la CIC para el período 2009-2010 sería hasta las 10 a.m. del 20 de noviembre; la Comisión de Estilo quedaría integrada por Brasil, Canadá, Colombia y Estados Unidos pero que la participación de las demás delegaciones quedaría abierta y que dicha Comisión se reuniría en Washington, D.C para compatibilizar los textos de los documentos; la CEPCIDI, en su sesión del 4 de noviembre de 2008, aprobó los Proyectos de Temario, Temario Anotado y Calendario de Trabajo; los documentos que serían considerados para aprobación durante la Sesión Preparatoria serían los Proyectos de Resolución y de Comunicado Ministerial.  
B. Sesión inaugural
La Sesión Inaugural se llevó a cabo el 20 de noviembre de 2008 en el Centro de Conferencias Lloyd Erskine Sandiford donde se llevó a cabo la Reunión Ministerial.  La inauguración de la Ministerial se inició con palabras de bienvenida ofrecidas por Alfonso Quiñonez, Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral de la OEA y su Excelencia Steven Blackett, M.P., Ministro de Desarrollo Comunitario y Cultura de Barbados. 

El Secretario Ejecutivo de la SEDI indicó que el hecho de que una reunión Ministerial en cultura se llevase a cabo por primera vez en un país del Caribe resalta la importancia que la cultura tiene para los países de la subregión.  Añadió que en repetidas oportunidades los Jefes de Estado y de Gobierno, así como los Ministros y Máximas Autoridades en Cultura, han destacado la contribución de las artes y de la cultura, por su carácter integrador e incluyente, al restablecimiento del equilibrio del crecimiento sostenible, de la cohesión y de la inclusión social en la región.  Añadió que las industrias creativas ofrecen una vía innovadora, atractiva y económicamente prometedora para crear demanda de consumo, adquirir habilidades, fomentar oportunidades concretas de empleo, promover las exportaciones de bienes y servicios y generar sinergias con otros sectores de la economía y el desarrollo.  Debe fortalecerse la relación entre los sectores cultura y educación para facilitar la inclusión sistemática y significativa de la cultura y las artes en los planes de estudio y en los programas de fortalecimiento de capacidades.  Esto tendría un impacto directo en el mercado de trabajo y contribuiría a cultivar la creatividad a una temprana edad, lo cual es un factor importante para la identificación de soluciones a problemas sociales y fomentar la herencia compartida.  (CIDI/REMIC-IV/INF.4/08)
El Ministro Blackett dio la bienvenida a las delegaciones a Barbados.  Indicó que la contribución de la cultura al desarrollo de las sociedades es tanto desde el punto de vista social como económico, pero que con frecuencia los jóvenes sienten que existen en la periferia de las sociedades y que los sistemas sociales y educativos actuales no tienen relevancia para ellos, lo que en ocasiones resulta en violencia juvenil como reacción a los sentimientos de marginalización y exclusión.  Sin embargo, cuando comparó los beneficios derivados de las industrias creativas y culturales en los diversos países señaló que los países en desarrollo no están capitalizando los beneficios que podrían obtener de sus ricas y diversas culturas porque faltan políticas efectivas e inter-sectoriales para desarrollar ese potencial.  Destacó la relación que debe existir especialmente con los sectores financiero, económico y turístico, al tiempo que debe promocionarse la relación cultura-educación tanto para fortalecer las políticas públicas como para promover y apoyar la colaboración inter-sectorial.  (CIDI/REMIC-IV/ INF. 3/08)
C. Primera Sesión Plenaria
1. Elección del Presidente y del Vicepresidente
El Sr. Steven Blackett, Ministro de Desarrollo Comunitario y Cultura de Barbados fue electo por aclamación como Presidente de la Cuarta Reunión Ministerial tras la propuesta de Canadá y la Sra. María Elena Carballo Castegnaro, Ministra de Cultura de Costa Rica, fue electa también por aclamación como Vicepresidenta tras la propuesta de la delegación de los Estados Unidos. 

2. Adopción de los acuerdos alcanzados durante la Sesión Preparatoria
El Presidente de la Ministerial presentó a la consideración de los delegados presentes los proyectos de Agenda, Agenda Anotada y Calendario, los cuales fueron aprobados sin modificaciones.  El Secretario Ejecutivo de la SEDI informó sobre la composición de la Comisión de Estilo y la metodología de trabajo que dicha Comisión adoptaría para verificar que los documentos emanados de la Reunión Ministerial concuerden en todos los idiomas oficiales de la OEA.
D. Segunda Sesión Plenaria

Análisis y discusión del tema: De Montreal a Barbados
1. Resultados del Trabajo realizado por la Comisión Interamericana de Cultura (CIC), 2006-2008

La Presidencia de la CIC y su Secretaría Técnica presentaron sus informes de gestión para el período 2006-2008.  El Presidente de la CIC hizo una breve reseña de los trabajos realizados por la CIC en el marco de los mandatos de las Cumbres de las Américas y de las Reuniones Ministeriales de Cultura. Añadió que la CIC ha adoptado un papel activo en la promoción de la cooperación y, en última instancia, contribuido al fortalecimiento de capacidades con la identificación de estas prioridades y el establecimiento de un método de trabajo pragmático cuyo enfoque se basa en el apoyo a programas y proyectos dirigidos al intercambio de información y mejores prácticas.  El resultado de esta labor es el “Plan de Acción para Aumentar la Cooperación Cultural en las Américas 2007-2009” (CIDI/REMIC-IV/RP/doc.6/08), el cual fue aprobado por los Estados miembros y se basa en dos pilares: (a) construir capacidades institucionales e industrias creativas para incrementar el crecimiento económico y promover el desarrollo a través de la cultura, y (b) promover la inclusión social a través del uso de la cultura.  Informó que, en apoyo al Plan de Acción de la CIC, el gobierno de Canadá, a través del Departamento de Patrimonio Canadiense, organizó el evento “Ignite las Américas: Foro de Jóvenes sobre Políticas de las Artes” para reunir a jóvenes delegados de los Estados Miembros de la OEA para intercambiar experiencias y trabajar con expertos de la industria y de la política.
Añadió que, a pesar de los esfuerzos realizados y de los resultados tangibles obtenidos, frecuentemente los gobiernos y organizaciones multilaterales pasan por alto a la cultura como instrumento efectivo para combatir los desafíos actuales.  Para asegurar una mayor coherencia, un enfoque holístico y la implementación a nivel hemisférico de una agenda que incluya a la cultura, se necesita fomentar la colaboración intersectorial entre los diversos sectores de los gobiernos nacionales y entre las diversas comisiones interamericanas en el seno de la OEA,, así como impulsar nuevas alianzas con el sector privado, la sociedad civil y organismos internacionales.  
El Departamento de Educación y Cultura de la OEA y Secretaría Técnica de la CIC presentó el documento “Informe de Progreso de la Comisión Interamericana de Cultura (CIC) y de la Secretaría Técnica” (CIDI/REMIC-IV/doc.7/08) en el cual ofreció detalles sobre sus responsabilidades dentro del proceso de las Reuniones Ministeriales de Cultura y sugerencias basadas en las lecciones aprendidas durante la ejecución del Plan de Trabajo.  Informó detalladamente sobre los talleres subregionales y reuniones técnicas de intercambio de conocimientos llevados a cabo durante los pasados dos años y sobre sus resultados.
La Secretaría Técnica también informó sobre las actividades desarrolladas con el fin de: (i) promover el diálogo entre los Estados miembros de la CIC y los demás órganos políticos de la OEA, organismos internacionales, y otros foros internacionales; (ii) facilitar el diálogo y consultas entre los Estados miembros de la CIC para desarrollar su Plan de Trabajo; (iii) movilizar recursos para apalancar el capital del sub-fondo de Reserva CP-RES 831; y (iv) nuevos proyectos actualmente en ejecución y propuestas de proyectos que algunos Estados miembros han presentado a la consideración de las Autoridades de Cultura.  La presentación en PowerPoint que complementó el informe de progreso de la Comisión Interamericana de Cultura (CIC) y de la Secretaría Técnica” (CIDI/REMIC-IV/doc.7/08) se distribuyó como documento CIDI/REMIC-IV/INF.2/08.

El Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral reconoció la labor de la Presidencia y de la Secretaría Técnica de la CIC.  También recordó que el Comunicado ministerial contiene el marco de acción para las actividades de la CIC y de su Secretaría Técnica para el próximo bienio y recordó que, a pesar de la cautela con la que el fondo semilla para cultura ha sido manejado, el mismo está agotándose e instó a que los gobiernos ofrezcan contribuir al mismo.
2. Comentarios de las delegaciones 

Varias delegaciones felicitaron a la CIC y a la OEA por su ambicioso Plan de Acción 2009-2010, el que consideraron tiene potencial para fortalecer la capacidad humana y está en línea con los mandatos de la Cumbre de Mar del Plata.  Otras delegaciones expresaron su preocupación por los escasos recursos financieros que el sector de cultura recibe, así como por la falta de seguimiento y de evaluación de impacto de las actividades realizadas desde la Segunda Reunión Ministerial..  Instaron a que se informe de manera subregional sobre los resultados de las reuniones técnicas y no únicamente a través de la página Web.  Además, desean saber cómo se integra el área de cultura con las demás áreas de la OEA y con otros organismos internacionales de cooperación tales como la UNESCO.  Se comentó que la actividad más importante de la CIC debe ser la facilitación del acercamiento y del diálogo hemisférico y que éste debe complementarse con el diálogo con otros organismos internacionales para buscar crear sinergias de acciones y de diálogo para lograr que la dimensión de la cultura sea transversal dentro de las políticas de educación, salud, etc.

El Presidente de la CIC tomó nota de los comentarios y sugerencias de las delegaciones y dijo que si la CIC pudiera movilizar más recursos podría avanzar más en el tema de la cultura y que para fortalecer los productos y servicios de la CIC, se requiere que los Estados miembros aporten financieramente.

E. Tercera Sesión Plenaria:

Análisis y discusión del tema: Hacia la Quinta Cumbre de las Américas

1. La Cumbre de las Américas como un proceso de diálogo: Hacia la Quinta Cumbre de las Américas (CIDI/REMIC-IV/INF.5/08)
El Sr. Cristóbal Dupouy, Especialista-Analista de Políticas de la Secretaría de Cumbres de las Américas de la OEA, indicó que el proceso de Cumbres se inició hace 15 años con el fin de promover y fomentar el consenso en las agendas de los gobiernos para impulsar el desarrollo integral en los países del hemisferio.  Indicó que la existencia de un proceso de dos tiempos permite que las Cumbres de las Américas no solo le den mandatos a las áreas sectoriales sino que las Reuniones Ministeriales hagan recomendaciones a los Jefes de Estado y de Gobierno.  

En relación a la temática de cultura, dijo que este es un tema relativamente nuevo en el proceso de Cumbres, que los mandatos ministeriales están en línea con el proceso de Cumbres y que la experiencia indica que para que los mandatos sean conducentes a la puesta en práctica mediante acciones concretas y alcancen los resultados deseados, deben compartir características comunes: deben ser específicos, relevantes, mesurables y realizarse en un espacio de tiempo limitado.  Sugirió que todas las recomendaciones de modificación de lenguaje a los textos negociados durante la Reunión Ministerial se presenten a través de los coordinadores nacionales para que éstos las hagan llegar al Grupo de Revisión de Implementación de Cumbres (GRIC).
2. Foro de Jóvenes de las Américas en el proceso de la Quinta Cumbre de las Américas y un programa de seguimiento para empresas culturales (CIDI/REMIC-IV/INF. 6/08)
El Sr. Luis A. Viguria, Director Ejecutivo Adjunto del Young Americas Business Trust (YABT), indicó que la función del Trust es generar oportunidades para jóvenes desempleados, a la vez que proporcionar liderazgo, capacitación, tecnología y alianzas y recursos.  En este sentido, informó que han identificado a las Cumbres de las Américas como el proceso más relevante y más importante del hemisferio y por lo tanto, se necesita involucrar a los jóvenes en este proceso.  El Foro de Jóvenes de las Américas consiste de dos procesos para la participación de los jóvenes, en línea e in situ.  En la fase en línea, los jóvenes tienen acceso a una plataforma virtual y pueden participar a una encuesta sobre cultura que ha sido desarrollada conjuntamente con el Departamento de Educación y Cultura. Según los resultados de esta encuesta sólo un 12% de los que respondieron consideraron que la cultura puede ser un vehículo para la generación de empleo.

Se necesita sensibilizar a los ciudadanos sobre la importancia de la cultura en el campo de la creación de empleo y la economía y para esto se puede utilizar el Foro de Jóvenes de las Américas y la Cumbre de las Américas como plataforma.  Añadió que YABT, en cooperación con el Departamento de Educación y Cultura, ha comenzado a incorporar el elemento cultura en el programa de jóvenes, por lo que solicitan la colaboración de los Estados miembros para que en este proceso se utilice la metodología de los laboratorios de negocios o talleres empresariales del YABT.
3. Comentarios de las delegaciones 

El Presidente de la Ministerial abrió la discusión sobre los textos para la Cumbre de las Américas sobre cultura, los cuales habían sido discutidos y generado consenso el día anterior en la Sesión Preparatoria de la Ministerial. Se produjo un nutrido debate sobre los párrafos 29 y 50 para los que algunas delegaciones propusieron modificaciones de texto. Sin embargo, se llegó al consenso sobre la recomendación del texto que se presentaría a la consideración del GRIC (CIDI/REMIC-IV/doc.8/08 rev. 2)
F. Cuarta Sesión Plenaria:  
Análisis y discusión del tema: Políticas Públicas Efectivas para el Desarrollo y Sostenibilidad de un Sector Cultural Dinámico. Sesión moderada por el Sr. Curwen Best, Catedrático Senior en Cultura Popular, Estudios sobre Alfabetización y Cultura, Universidad de West Indies.
Implicaciones de las políticas culturales efectivas en el desarrollo positivo socio-cultural 
El Sr. Rex Nettleford, Vicerrector, Profesor Emérito de la Universidad de 
West Indies, indicó que la cultura produce sociedades libres de crimen y más productivas y que la globalización sitúa a la humanidad como una civilización de encrucijada, que ofrece una oportunidad para la investigación y el análisis.  En este entorno, la cultura se entiende como lengua, religión, patrones de parentesco, pertenencia étnica, manifestaciones artísticas, productos de la intelectualidad creativa, actitudes hacia la autoridad, y patrones de producción, distribución e intercambio.  El Caribe continúa siendo un laboratorio donde se exploran las transformaciones socio-culturales, y donde la heterogeneidad es la base de la organización social, económica y política.
La Universidad de West Indies ha creado la iniciativa llamada Estudios Culturales cuyo objetivo es crear mayor conciencia de que las artes y la cultura son un punto de poder en la formación y sostenimiento de la sociedad, a la vez que son el resultado y la causa del desarrollo.  No podría haber desarrollo si la sociedad y los gobiernos administran y gobiernan sin tomar en cuenta la diversidad y las sensibilidades culturales ya que estas influencian todos los aspectos de la sociedad.
El enfoque de la Reunión Ministerial debería ser en acciones programáticas a partir de escenarios prácticos.  Se debería trabajar con los ministerios de educación y otros para promover un entendimiento sobre el rol central de la cultura en el desarrollo, además de integrar a la cultura como parte intrínseca de los programas educativos y universitarios para aprovechar el efecto multiplicador. 

Se debería apoyar las expresiones creativas basadas en fuentes ancestrales en vez de favorecer a las que se basan en culturas foráneas.  Se debería establecer políticas gubernamentales que faciliten la creatividad doméstica y que regulen la calidad de los productos que se producen y se exportan.  El festival es patrimonio intangible que se vuelve tangible, especialmente en épocas de las festividades, no solo para otros pueblos caribeños sino para las diásporas que vuelven a sus países de origen y contribuyen a las economías locales.  El punto negativo es que se destruyen el patrimonio natural para acomodar al turismo cultural.

1. Políticas culturales efectivas para el fortalecimiento del potencial económico de la cultura (CIDI/REMIC-IV/INF. 7/08)
En su presentación el Sr. Ramesh Chaitoo, Jefe de la Unidad de Servicios, Maquinaria Regional de Negociación del Caribe (CRNM, por sus siglas en inglés), utilizó la definición de la UNCTAD para definir “industrias creativas”.  Mencionó el poder de los íconos culturales como Bob Marley y Rihanna de proyectar espacios geográficos y económicos a nivel internacional.  El mercado global de productos y servicios culturales es bastante centralizado y se encuentra concentrado, agregado o conglomerado en gran medida en los Estados Unidos, quien domina los mayores subsectores de la industria a través de la industria cinematográfica y musical.  
A pesar de la crisis financiera, la expectativa es que este sector crezca más que cualquier otro sector de la economía dado que, a medida que la riqueza crece, la industria del entretenimiento también crece.  Al examinar la proporción en que las industrias creativas y culturales  contribuyen en algunos países vemos que en el Reino Unido representan el 8% del PIB y constituyen una parte muy significativa de las exportaciones británicas.  A pesar de poseer una creatividad y talento diversos y ricos, los países en vías de desarrollo son actores marginales en la comercialización e intercambio de productos y servicios culturalesLas inversiones en los países en desarrollo no existen a pesar del contenido creativo y del nivel de creatividad que existe, por lo que unas pocas organizaciones en los países más ricos controlan las marcas, la comercialización, la distribución y los ingresos generados por las expresiones creativas.  Muchos artistas son descubiertos en los países en desarrollo pero son los países desarrollados quienes comercian y se benefician de sus talentos y sus obras.  Para cambiar este patrón, lo primero que debe tratarse es la disparidad entre Norte y Sur y este puede ser un tema que debiera ser discutido a nivel de Cumbres de las Américas y otros foros similares.  Por otro lado, desde la perspectiva de las políticas regionales, también debe examinarse cómo se puede asegurar que los beneficios generados se queden en las subregiones de donde provienen los artistas.  En el Caribe, el sector de industrias culturales contribuye de manera bastante significativa a la economía doméstica.  Sin embargo, en muchos países las industrias culturales no son consideradas como contribuyentes a la economía del país, por lo que su aportación no es medida apropiadamente.  
Las políticas culturales existentes se enfocan en el concepto tradicional de proteger y preservar el patrimonio cultural. Esto incluye enviar a los artistas al exterior a representar su expresión cultural.  Sin embargo, hay una gran cantidad de beneficios (empleo, intercambio internacional, involucramiento juvenil) generados por las industrias culturales que no están siendo aprovechados. Por lo tanto, en primer lugar se debe promover al sector cultural como un sector económico. En segundo lugar, debe examinarse el tema de los incentivos, las industrias culturales están pasando hambre en términos de infraestructura, facilidades para las actuaciones de los artistas y para su capacitación, las estructuras institucionales del sistema bancario en este momento discriminan contra las industrias culturales porque las ven como riesgosas, lo que contribuye a la noción del artista necesitado (struggling artist), concepto que no debiera existir. La expectativa de los gobiernos muchas veces es que el apoyo venga del sector privado pero esto no es conducente a las políticas culturales. En tercer lugar, se necesitan plataformas eficientes para alcanzar los mercados internacionales (ej. ICTs, Internet, acceso a bandas anchas, televisión y otros medios de comunicación). El acceso a los medios de comunicación es crítico y muchos artistas se quejan de que no tienen acceso ni siquiera a nivel doméstico.  
El Sr. Chaitoo enfatizó que los impuestos son quizás el obstáculo principal para el desarrollo de las industrias culturales, especialmente para los productos importados, dado que son considerados como artículos de lujo.  Comentó que los pinceles tienen el mayor gravamen impositivo en el sistema tarifario común del Caribe.  De la misma forma, todo lo que se refiera a la edición de videos o cualquier artículo electrónico que se utilice para hacer música o para mejorar la calidad de videos digitales en algunos países son gravados con el 77% de impuestos. Esto ha generado una economía paralela a través de la piratería en los países en desarrollo, problema que también existe en América Latina. Mencionó que en muchos países la propiedad intelectual no está protegida, tema que hay que cambiar, y que para los artistas el tema de la movilidad es esencial para ganar acceso a los mercados,, por lo que se podría considerar incluir este rubro en las negociaciones de tratados comerciales, tal como se hace con la Unión Europea. Se debiera de pensar en exportar y vender la cultura en vez de proteger y guardar la cultura y sus íconos contra influencias extranjeras.
2. Presentación de casos emblemáticos:

a) Brasil: “Políticas Culturales en Brasil”
La presentación del Sr. Marcelo O. Dantas, Director de Relaciones Internacionales del Ministerio de Cultura de Brasil, examina la evolución de los mecanismos de financiamiento de la cultura en Brasil, lo cual es un caso emblemático ya que muestra la evolución desde los años 90 sobre la visión de lo que es cultura y cómo promoverla. El sistema de cultura en Brasil hasta los años 80 se basaba en el fomento social a través de empresas y fundaciones gubernamentales. A principios de los 90 se crearon dos leyes, la ley Rouanet y la ley del audiovisual, las que funcionan de la siguiente manera: grandes empresas que generan grandes lucros pueden, en vez de pagar impuestos, invertir en actividades de cultura y descontar las cantidades invertidas del monto que tendrían que pagar en impuestos. De esta forma los impuestos eran redirigidos indirectamente al sector cultura sin que pasasen por las arcas del gobierno. A partir de allí se estructuró un modelo donde las grandes empresas de energía, telecomunicaciones, telefonía celular, bancos y algunas del sector minero, invirtieran fuertemente en cultura. Casi todas estas empresas crearon sus propios centros culturales y fomentaron la cultura, pero desde una perspectiva empresarial, para promover la imagen de la empresa. 

A partir de 2003 se estructuró un plan estratégico nacional de cultura y en 2006 se creo un plan nacional de políticas culturales a largo plazo. Fue durante este período de consulta nacional que se examinaron los conceptos sobre libertades culturales, cultura como un derecho fundamental ciudadano, protección de minorías, y valorización de la cultura popular, lo cual generó un concepto más antropológico de lo que es la cultura y de sus prioridades. Esta valorización también puso en relieve las estructuras existentes dentro del gobierno, por ejemplo el servicio de protección al patrimonio, la biblioteca nacional, la fundación que se ocupa de los Afro-descendientes, y se crearon otros programas tales como Cultura Viva que apoya a los llamados Pontos de Cultura, a través de los cuales se identificaron pequeñas comunidades que producían cultura. El gobierno los apoya proporcionando, por ejemplo, programas multimedia para la edición de música y películas, y acceso a Internet. Actualmente Brasil tiene una red de 850 Pontos de Cultura y el objetivo es tener 2,000.

Las estadísticas de Río de Janeiro y de São Paulo indican que únicamente el 13% de la población va al cine, el 92% nunca visitó un museo, 93% nunca va a exposiciones de arte, el 90% de los municipios no cuentan con equipos culturales, el 78% de la población nunca asistió a un espectáculo de danza.  Se cree que para la población de otras áreas que no tienen el mismo nivel de acceso de estos Estados, la cultura se limita a la radio, televisión y a las iglesias.  Para descentralizar la cultura el gobierno ha lanzado dos iniciativas: “Más Cultura”a través de la cual la Presidencia de la República junto con el Ministerio de Cultura determinan las actividades culturales que los diversos ministerios desarrollarían y para lo cual se asigna presupuesto estatal.  Por ejemplo, el Ministerio de Justicia podría crear modelos comunitarios o programas culturales en las cárceles y el Ministerio de Educación podría asegurar que la cultura volviese a las escuelas creando más bibliotecas y proveyendo equipos de multimedia. La segunda iniciativa es la ley de incentivos fiscales que ha sido reformulada para modificar los criterios de aplicación e incluir índices de desarrollo social para fomentar regiones con menos acceso a la cultura. En el año 2003 la asignación presupuestal para el Ministerio de Cultura equivalía a 0.3% del presupuesto federal; en el 2009 se espera que llegue al 1.0%, lo cual es muy significativo.
Por otro lado, para ampliar el acceso de los empleados y funcionarios de la clase trabajadora a los espectáculos culturales, el Ministerio de Cultura, junto con las empresas, han creado el “vale cultura”. Este vale o cupón es entregado por las empresas como parte del salario mensual del empleado y equivale más o menos a R$50, ó sea un 10% del salario mínimo mensual. Mediante el vale las empresas asumen el 50% del costo del espectáculo cultural, el funcionario o empleado asume un 25% y el Ministerio de Cultura el otro 25% para completar el 100% del costo del espectáculo. El “vale cultura” puede ser utilizado ya sea directamente por el funcionario o empleado o por su familia y su uso no está restringido a espectáculos ya que también puede comprar libros y otros productos culturales.
b) Canadá: “Herramientas de la política cultural de Canadá” (CIDI/REMIC-IV/INF.1/08)
La Sra. Marie-Geneviève Mounier, Ministra Adjunta, Asuntos Internacionales e Intergubernamentales y Deportes, explicó que el Departamento de Patrimonio Canadiense es la entidad a nivel federal responsable de las actividades en cultura y ha desarrollado las herramientas de política cultural en Canadá. Dijo que para Canadá es importante tener acceso tanto a la cultura canadiense como la cultura de otras regiones, así como promover la diversidad de la expresión cultural. El gobierno de Canadá tiene una larga historia en el desarrollo de políticas públicas, tanto a nivel federal como provincial y municipal. El apoyo a la cultura a través de una variedad de instrumentos es posible debido a que los canadienses consideran que la cultura es esencial para asegurar una sociedad dinámica y creativa, y que la cultura es un motor para la innovación.
Las herramientas han sido construidas sobre tres pilares: El primero es la legislación y regulaciones. Por ejemplo, la ley de difusión que asegura que los canadienses posean un sistema cultural que les permita tener acceso a los contenidos producidos en Canadá; la ley de telecomunicaciones que identifica a la importancia de las telecomunicaciones en mantener la soberanía canadiense; la ley de derechos de autor que busca proteger la creatividad a la vez que mantener un balance entre protección y uso; la ley de protección del artista que reconoce la importancia de los artistas dentro de la sociedad canadiense y establece un marco regulador para las relaciones profesionales entre artistas y productores. El segundo pilar es el apoyo directo del gobierno tanto financiero como de incentivos fiscales para las diferentes áreas del sector cultural, incluyendo cine, televisión, música, libros, festivales y otros. El tercer pilar se relaciona con las instituciones nacionales culturales canadienses, que incluyen CBC Radio Canadá, el Consejo Canadiense para las Artes, la Junta Nacional de Cine y otros.
El gobierno de Canadá apoya las actividades culturales que unen y conectan a los canadienses no solo a través de su vasto territorio sino también de la diversidad de sus lenguas y orígenes.  Se apoya a la cultura para promover ciudadanía y valores compartidos y para proporcionar acceso a la riqueza lingüística y diversidad etno-cultural y aborigen. Señaló que esta caja de herramientas no tiene naturaleza protectora ya que los canadienses consideran importante mantener la apertura de los mercados a productos y servicios, para enriquecer su propia cultura. Por ejemplo, el 90% de las ganancias derivadas de las películas que se exhiben en Canadá proviene de películas extranjeras. Sin embargo, el gobierno está trabajando para mejorar el acceso a los productos y autores canadienses.  
En cuando a las industrias culturales, el gobierno está abocado a asegurar el acceso a la diversidad cultural y cultura canadiense. Es por esta razón que Canadá desde el principio ha sido un socio activo de la convención de la UNESCO sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.
Entre los desafíos que enfrenta Canadá en relación a políticas culturales se encuentran en primer lugar las nuevas tecnologías que proporcionan nuevas formas de acceder a contenidos culturales en el lugar y momento en que las personas lo deseen.  En segundo lugar está la conversión mediática que desafía los modelos de negocios existentes. En tercer lugar se encuentra el mosaico canadiense que constantemente evoluciona y se transforma e incluye el crecimiento de la diversidad etno-cultural, de poblaciones aborígenes, de poblaciones que envejecen y el incremento de las comunidades urbanas. La Sra. Mounier concluyó que todos estos factores desafían las políticas públicas existentes y que el gobierno necesita encontrar soluciones rápidas y de carácter multi-lateral para asegurar que los creadores y artistas tengan éxito en la economía de la cultura, para lo que se necesita desarrollar medidas que promuevan la protección y la promoción de la diversidad cultural.
c) México: “Economía y cultura: la perspectiva de México", (CIDI/REMIC-IV/INF.12/08)
En su presentación el Sr. Jorge Fernando Negrete Pacheco, Coordinador Nacional de Patrimonio Cultural y Turismo, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) de México, dijo que la política cultural mexicana se nutre de su pluri-culturalidad, de su vasto patrimonio histórico y artístico, y de la creatividad del pueblo. Los ejes programáticos del Programa Nacional de Cultura 2007-2012 detallan el enfoque y la praxis de las políticas culturales mexicanas e incorpora las dimensiones de cultura y economía, y turismo e industrias culturales. Hasta hoy, el objeto de la política cultural mexicana se ha enfocado en la protección y regulación del patrimonio histórico y artístico, la gestión y el fomento de las expresiones creativas, la educación artística, las fiestas populares, los museos, el teatro y la literatura, bajo percepciones tradicionales orientadas a la antropología y la sociología.
En los últimos años las industrias culturales se han convertido en un factor de desarrollo indiscutible para las economías del mundo y su capacidad para generar riqueza y estatus social las ubica como un sector emergente e indispensable dentro de las economías. Por esta razón, México invita a convocar un seminario interamericano sobre industrias culturales que se celebre en la ciudad de México en 2010 y crear un grupo de trabajo que analice y diseñe políticas sobre esta materia.

El trabajo simbólico es la materia prima de los productos culturales; el valor simbólico se transforma en valor económico; existe un elevado riesgo en su valorización; existe una renovación constante de los productos culturales en el mercado; se requiere de una estructura económica particular caracterizada por los elevados costos de producción y los relativamente bajos costos de distribución y comercialización; y predominan las economías de escala, las que impulsan la concentración nacional e internacional de los grupos culturales.

En materia de turismo cultural, México tiene una oferta muy vasta y ocupó el primer lugar en América Latina en ser reconocido por la UNESCO como patrimonio mundial y dentro de los primeros 10 en el mundo.  Se requiere articular las políticas públicas de manera transversal entre los diferentes sectores del gobierno, especialmente la cultura, el desarrollo y el turismo con el fin de crear estrategias y programas de trabajo que beneficien a las comunidades.  El vínculo entre cultura y turismo no es siempre armónico dado que la cultura se enfoca en conservar y proteger el patrimonio mientras que el turismo busca explotarlo como fuente de ingreso, por lo que debe construirse una relación que permita alcanzar beneficios mutuos.

3. Comentarios de las delegaciones 

La delegación de los Estados Unidos señaló que el gobierno federal proporciona financiamiento a proyectos y programas presentados por individuos e instituciones sin fines de lucro o que no tienen otras fuentes de financiamiento. Con esto se persigue que tengan igualdad de oportunidades de acceso a la vez que asegura la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones. Agregó que promueven una política mediante la cual los artistas e intelectuales mantienen control sobre sus creaciones y producciones, lo cual resulta en mayor variedad de opciones para los consumidores.
Se inició un debate sobre el tema de la internacionalización de las industrias culturales nacionales. Se comentó que posiblemente la diversidad lingüística no sea la barrera más importante sino los canales de distribución. Según un estudio de la SEGIB, un 13% de la economía de España se debe a la economía de la lengua española. En realidad se ha descubierto que el idioma sirve de transmisor de valores culturales, lo cual la convierte en una herramienta esencialmente de comunicación.
Los intercambios directos entre los diferentes mercados se logran si los artistas y artesanos nacionales tienen la posibilidad de viajar a otros países a promover sus productos. Este comentario generó respuestas de varias delegaciones, entre las que mencionaron a Carifesta como una plataforma para el intercambio cultural y la divulgación artística y ara la comercialización de productos y servicios artísticos y culturales en la región. También se comentó que dentro de CARICOM se imponen restricciones y barreras para los viajes de los artistas.
Parece existir la idea de que lo importante son los sectores productivos y no las artes interpretativas, que la cultura está separada de la educación y de los servicios de salud pero, cuando se educa sobre cuestiones sociales se emplea la comedia o el drama para atraer al pueblo. Además, se comentó que años atrás, algunos estudios gubernamentales designaban a la cultura como uno de los sectores no-productivos, concepto que ha cambiado en base a la evidencia empírica y que así como los paradigmas cambian a través del tiempo, así también cambian las políticas culturales. Estos temas generaron comentarios sobre que no se puede desligar la educación de la cultura y viceversa ya que son dos elementos ejes para el desarrollo.
G. Quinta Sesión Plenaria:  

Análisis y discusión del tema: Adquiriendo Reconocimiento Internacional como Artista.
El Sr. Derek Wilkie, Presidente de la Copyright Society of Composers, Authors and Publishers de Barbados hizo una presentación sobre “Requisitos para el Desarrollo del Artista”(CIDI/REMIC-IV/INF. 9/08), en la que indicó que la industria de la música a nivel global está en cambio continuo debido a cambios tecnológicos significativos tales como la convergencia de las telecomunicaciones con transmisión de información, y del crecimiento de la distribución digital de la música a través de Internet. 
Tradicionalmente las compañías contrataban a un artista para grabar una música y asumían los costos tanto de las grabaciones como de la fabricación, comercialización y distribución de los discos. Actualmente los artistas comparten las ganancias por concepto de conciertos y productos, lo cual les proporciona un mayor nivel de ingresos. Este modelo, que es el que utilizan la mayoría de las disqueras, se le conoce como “acuerdo de 360°”, y tuvo su origen en la limitada venta de discos compactos debido al incremento en la venta de música digital y de la piratería, lo que generó que las disqueras buscasen nuevas fuentes de ingresos. Se basa no solo en la explotación del talento del artista sino también de la marca que el artista representa y se trata de la comercialización del artista como un producto ya que, además de la publicación de la música, las compañías también reciben ganancias a través de la comercialización de los tonos de teléfono, conciertos, y la comercialización de camisetas, cosméticos, perfumes, afiches, entre otros.

La música digital ofrece la oportunidad de poderla distribuir más ampliamente porque tiene una diversidad de formatos (tonos, videos, bajada de información). La adquisición legal de la música digital, comparada con la piratería tiene una relación del 1:20. A medida que la distribución digital crece, también cobran mayor importancia las imágenes de marca, las licencias, los derechos de autor, y las marcas registradas, porque generan mayores ingresos a través de las regalías. Los propietarios de la música deben tener mayor acceso a estos medios para desarrollar las imágenes de marca y de comercialización. Se estima que dentro de poco la venta de música por medios tangibles será sobrepasada por la venta de música en forma digital. Por esta razón, los dueños de propiedad intelectual, derechos de autor o de comercialización deben tener acceso a los canales de distribución y de comercialización de productos, y la recepción de ganancias debe estar regulada. La CMO (Collective Managemente Organization) invierte unos US$3 millones al año para desarrollar nuevos canales de distribución.
En conclusión:  hay una urgente necesidad de desarrollar las destrezas necesarias para crear imágenes de marca y para su comercialización; los creadores de música deben tener acceso a financiamiento; actualmente las fuentes de financiamiento son limitadas (préstamos, subvenciones) y, normalmente, estas son de carácter privada y se dan bajo la forma de patrocinio y filantropía; el régimen impositivo discrimina contra los dueños de derechos de autoría y de comercialización dentro de la región, cuando se compara con el régimen impositivo que se aplica a sus contrapartes extra-regionales; la distribución digital a nivel regional es limitada debido a la fragmentación y limitaciones del mercado; el marco legislativo regional debe ser revisado para asegurar que la regulación de la propiedad intelectual, especialmente los derechos de autor, también incluyan los medios digitales, lo cual beneficiaría no solo a los artistas sino también a los atletas; debe asegurarse que los artistas reciban la suficiente promoción y publicidad para familiarizar al público con sus productos.

1. Comentarios de las delegaciones 

Se preguntó sobre la relación entre los artistas e intelectuales con los promotores y distribuidores porque a veces, cuando estas compañías adquieren los derechos de autor, el artista pierde control de su trabajo o producto. La respuesta fue que los artistas están en capacidad de distribuir sus trabajos directamente por medios tecnológicos y digitales y de esa forma mantienen todos sus derechos. Esto permite que los autores, artistas y compositores utilicen los servicios de los promotores para comercializar mejor sus productos pero bajo mejores condiciones de retorno del orden del 70-30% a favor del artista. Sobre el tema de los derechos colectivos cuando el grupo no es permanente sino que se conforma para un espectáculo o actividad específica y luego se disuelve, se opinó que mientras el grupo no explote una música que ya es del dominio público, no importa que la naturaleza del grupo no sea permanente, la colectividad puede obtener una licencia para explotar el producto que ofrece. Pero, cuando se hace un arreglo a una música (por ejemplo folklórica) que la modifique lo suficiente, cualquiera puede registrarla como propia, ya sea un individuo o un grupo.
La delegación de Bahamas comentó que tienen un festival de calle y hace algunos años re-estructuraron la ley de derechos de autor para eliminar las franquicias asociadas con ese festival en particular. Si una persona fabrica un disfraz para participar en el desfile del carnaval y un fotógrafo lo retrata en la calle con su disfraz, el fotógrafo es dueño de la imagen y puede venderla de la manera que quiera y el fabricante del disfraz no recibe ningún beneficio. Durante el debate se señaló que el productor del evento debe controlar la explotación de los artistas, vestuario, etc., limitando los derechos del público a tomar fotografías. Por ejemplo, en Barbados no tienen legislación visual pero siguen la normativa británica mediante la cual solo pueden tomar fotografías las personas que han recibido autorización previa o a las que se les haya encargado tomarlas con antelación.
Sobre si el nivel de sofisticación de las organizaciones regionales encargadas de los derechos de autor permite no verlas como instituciones punitivas que tratan de manera arbitraria, el Sr. Wilkie opinó que, a pesar de que no se consideran monopolio, negocian de manera razonable y de acuerdo a los aranceles internacionales. Concluyó su presentación señalando que Barbados, Jamaica, Saint Lucia y Trinidad y Tobago, quienes son los fundadores del Caribbean Copyright Link han entrado en acuerdos recíprocos con algunos países de América Latina, así como con Canadá y los Estados Unidos, además de Europa, para asegurar que los productos del uno estén seguros en el territorio del otro.
H. Sexta Sesión Plenaria:
Análisis y discusión del tema: Asociaciones y Alianzas en la Economía de la Cultura: El Papel de los Socios de los Sectores Público, Privado e Internacional. Sesión moderada por la Sra. Celia Toppin, Directora de Política Cultural e Investigación, Ministerio de Desarrollo Comunitario y Cultura, quien subrayó la importancia de forjar sociedades no solo entre instituciones gubernamentales sino, particularmente, con la sociedad civil.
1. “Informe sobre la economía creativa 2008. El desafío de evaluar la economía creativa: hacia la formulación de políticas públicas informadas”; estudio de la UNCTAD 
La Sra. Edna dos Santos-Duisenberg, Jefe del Programa de Economía e Industrias Creativas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) presentó el informe de la referencia, el cual muestra la perspectiva de las Naciones Unidas sobre ese tema e incluye las ideas de cinco instituciones internacionales (UNCTAD, UNDP, UNESCO, WIPO y ITC). El informe constituye un marco político conceptual e institucional bajo el cual emergen las economías creativas y su objetivo es proporcionar herramientas de análisis comparativo a los gobiernos sobre cómo el sector está evolucionando en diferentes partes del mundo.

El informe se basa en dos premisas: la primera es que la cultura y la creatividad humana son recursos inagotables y tienen tanto valor económico como cultural. Dado que vivimos en un mundo globalizado que ha reestructurado los patrones de consumo y, además, es un mundo dominado por imágenes y sonidos, textos y símbolos, la conectividad ha influenciado nuestras maneras de vivir y la forma como el contenido creativo es producido, reproducido y comercializado. En este sentido la UNCTAD asiste a los gobiernos en analizar cómo diversificar sus economías y una de las opciones viables es a través de la economía creativa.
La clasificación de UNCTAD de industrias creativas se basa en cuatro grupos: patrimonio, artes, media y creaciones funcionales (servicios relacionados con tecnología tales como diseño, publicidad, digitalización y otros). Señaló que el estudio presenta conceptos y definiciones de terminología y su evolución, que la economía creativa es un set de actividades basadas en el conocimiento y que tiene nexos transversales con otros sectores de la economía, mientras que las industrias creativas engloban productos tangibles y servicios intangibles, los cuales tienen contenido creativo, valor económico y objetivos de mercado. El enfoque debe ser holístico y se deben buscar interfases ente economía, cultura y tecnología.
En cuanto a la dimensión de desarrollo de la economía creativa, presentó el modelo C-ITET basado en un nexo creativo que es la interacción entre inversión <––> tecnología <––> empresa <––> comercio (exportación). El estudio encontró que en el campo de la estructura de la economía creativa las empresas pequeñas y medianas predominan en casi todos los países del mundo y esta información es muy importante para este sector, para entender el rol social que juegan las instituciones públicas y casi-públicas, así como la interacción con el sector privado, ONGs, fundaciones y otros. Dijo que los productos creativos constituyen el sector más dinámico del comercio internacional y se incrementó 8.7% anual durante el período 2000-2005. En los países desarrollados, los dos sectores de las industrias creativas que tuvieron mayor crecimiento fueron el de diseño y el de artesanías.
Destacó la importancia de reforzar la legislación sobre la propiedad intelectual. En cuanto a tecnología y conectividad dijo que no era suficiente enfocarse en la digitalización y conversión sino que, además de facilitar la creación de contenido, también deben tomarse medidas para su comercialización y distribución. Resaltó que las políticas nacionales para ampliar la capacitación creativa deben facilitar acciones estratégicas armonizadas ya que en ocasiones el problema no radica en la comercialización sino en la capacidad de ofrecer productos. Uno de los obstáculos para construir infraestructura está relacionado con los mecanismos de financiamiento, cómo atraer inversiones y construir instituciones, estrategias de comercialización y el establecimiento de grupos. 
En cuanto al marco de políticas internacionales en el que están evolucionando las industrias creativas y su relación con otros procesos globales, dijo que debe reconciliarse las políticas nacionales con los procesos multilaterales. Resaltó la importancia de este sector en lograr los objetivos de desarrollo del milenio, la creación de riqueza y la reducción de la pobreza, y las negociaciones de acuerdos preferenciales en foros internacionales (Doha, GATT, TRIP, TRIMS y otros), así como convenciones internacionales. Además, el estudio contiene estadísticas en su anexo y una serie de estudios de casos exitosos sobre industrias creativas en diferentes partes del mundo. El informe completo está disponible en el sitio web http://unctad.org/creative-economy.

2. Presentación de casos emblemáticos:

a) Estados Unidos: “La economía creativa y el desarrollo de habilidades para el siglo XXI” 
La Sra. Marsha Semmel, Directora Adjunta, Servicios Museográficos y Alianzas Estratégicas, U.S. Institute of Museum and Library Services (IMLS) indicó que el IMLS provee financiamiento para los 17,500 museos y 122,000 bibliotecas de la nación, muchos de los cuales califican como pequeñas y medianas instituciones. Sus programas están dirigidos a fortalecer la capacidad institucional para servir a la comunidad y su enfoque es en tres áreas: apoyar el patrimonio cultural y el conocimiento, fortalecer el aprendizaje y la innovación, y promover la capacitación del personal y voluntarios.
Actualmente se reconoce a la colaboración, la innovación, la imaginación y la creatividad como cualidades esenciales para alcanzar el éxito económico, satisfacción personal y comunidades dinámicas. Apoyan alianzas y sociedades que contribuyen a promover la participación cívica, crear y promover tecnologías creativas, y contribuir a la construcción de comunidades económicamente sanas. Como ejemplo mencionó el “Quilt Index Project” que es un proyecto de patrimonio cultural que contendrá imágenes digitales e información histórica de más de 50,000 mantas (quilts) creados alrededor del mundo que formarán herramientas cibernéticas para la diseminación de este arte tradicional, historia oral, materiales para la escuela y exhibiciones y programas para el público en general.  
Las bibliotecas y los museos reconocen y estimulan el aprendizaje como un proceso durante toda la vida. Son lugares donde se promueve la inclusión social, la curiosidad, los descubrimientos y aprender haciendo. Se aprende tanto a propósito de sí mismo como sobre los demás, por lo que son lugares que promueven la empatía, tolerancia y comprensión.

Las habilidades que se necesitan en el sigo XXI incluyen creatividad, resolución de problemas, pensamiento crítico, comunicación y colaboración, medios informáticos y tecnología, flexibilidad, adaptación, iniciativa, responsabilidad, autodeterminación, liderazgo, responsabilidad, y habilidades sociales y multiculturales. El IMLS ha facilitado una alianza sobre habilidades del siglo XXI (PE21) entre los sectores público y privado con el objeto de dar más visibilidad a los museos, bibliotecas y otras organizaciones culturales y promover una colaboración más efectiva entre estas organizaciones y con otros sectores. Comprende treinta y tres grandes corporaciones, organizaciones sin fines de lucro, editoriales y organizaciones de servicio, incluyendo Intel, Microsoft, Apple, Junior Achievement, Asociación Nacional de Educación, y la Asociación Americana de Bibliotecarios Escolares. El enfoque de PE21 va desde el jardín infantil hasta el 12º grado y su objetivo es dar a conocer las habilidades del siglo XXI a todos los niños en los Estados Unidos.
b) Costa Rica: “Plan Cultural: Estrategia 2006-2010"
La Sra. María Elena Carballo Castegnaro. Ministra de Cultura y Juventud, indicó que las acciones estratégicas que el gobierno ha desarrollado y los logros obtenidos han mejorado las posiciones en las que el sector cultura se encontraba en el pasado. Es por esto que la presentación se denomina “Nuevos Aires para la Cultura”. El primer artículo que el Presidente Arias publicó después de asumir la presidencia de la nación fue sobre cultura. El artículo plantea lo siguiente:  fortalecer los programas emblemáticos del Ministerio de Cultura y Juventud, mejorar la educación artística en el sistema educativo nacional, descentralizar el quehacer artístico basado en la iniciativa cultural comunitaria y su articulación con el turismo, crear el fondo para las artes para apoyar proyectos artísticos y culturales de individuos, grupos o comunidades con calidad artística e impacto social y cuyo objetivo es crear fuentes de trabajo, articular en redes tecnológicas a bibliotecas y casas de la cultura, reforzar la presencia cultural en espacios públicos para profundizar el sentido de pertenencia al barrio, a la ciudad, a la provincia y a la nación.
Costa Rica trabaja mediante planos nacionales de desarrollo que cubren cuatro años de gestión. La Ministra comentó que el plan nacional del sector cultura (el primero en Costa Rica) contiene ejes de política cultural; cultura, arte y patrimonio; cultura y desarrollo social; cultura y economía; cultura y medio ambiente; cultura y política exterior; metas sectoriales; y diez acciones estratégicas abocadas al fortalecimiento de los programas emblemáticos del sector cultura.  Presentó algunos de los avances logrados en el fortalecimiento de programas tales como la sinfónica nacional, el fondo para el desarrollo cultural y artístico, creación de una plataforma tecnológica y cultural y de un sistema de información cultural, estudio para hacer un inventario y un portal de la cultura costarricense (en colaboración con CONACULTA de México), estudio de índices de inclusión y de exclusión de participación en la cultura, proyecto Parque de la Libertad, diversidad e identidad a través de un programa de desarrollo comunitario, el sistema nacional de educación musical, fomento de la identidad cultural a través del audiovisual, apoyo a pequeñas y medianas empresas (PYMES) artísticas y culturales, fortalecimiento del capital humano, cultura y naturaleza, y la cultura en Costa Rica y en Centroamérica para consolidar redes de apoyo.
Se han impuesto la meta de obtener el 1% del presupuesto nacional para invertirlo en cultura, a lo que llegarán en el 2011. Actualmente el Ministerio trabaja seriamente bajo el lema “cultura y desarrollo” entendiendo a la cultura como un factor del desarrollo cuando antes el enfoque era únicamente hacia las bellas artes.  Sus avances más visibles son su capacidad de fortalecer al sector independiente, no al público, creando empleos, y en el área de diversidad de manifestaciones culturales, sobre todo de la juventud y de las regiones alejadas del área metropolitana, por lo que el Ministerio se ha transformado de capitalino a nacional. La toma de decisiones programáticas se hace en base a información y monitoreo. Ha habido declaratoria de interés público para el diseño y el audiovisual; además, la ciudad que hace las carretas típicas y las artesanías en madera ha sido declarada como “ciudad creativa” por la UNESCO y esto beneficia a toda la ciudad.
El Ministerio de Cultura ha forjado alianzas con todos los demás ministerios, especialmente con el de Comercio Exterior, el cual entiende las perspectivas de exportación que tiene la cultura costarricense, especialmente porque Costa Rica exporta mucho software y, por lo tanto, animación. Por esta experiencia pueden participar más en diseño y post-producción de cine. Con fundaciones privadas, especialmente con la Asociación de Empresarios por el Desarrollo, han hecho alianzas para el co-financiamiento de programas y proyectos.
Entre el 2007 y el 2008 han avanzado mucho en sus metas programáticas.  La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes ha sido ratificada y la Convención de la UNESCO sobre diversidad es una prioridad de la Asamblea Legislativa para su ratificación. Los desafíos son: conseguir el 1% del presupuesto nacional para cultura a pesar de la crisis, profundizar en la valoración y conservación del patrimonio arqueológico pre-colombino dado que necesitan ayuda de la comunidad internacional, finalización de un plan estratégico de largo plazo, e integración de las 25 organizaciones adscritas al sector.
c) San Vicente y las Granadinas: “Financiamiento y recursos culturales en el desarrollo sostenible”
La Sra. René Baptiste, Ministra de Desarrollo Urbano, Cultura, Trabajo y Asuntos Electorales, indicó que su presentación describiría los pasos que han tomado los países del Caribe en relación a la cultura común y la promoción de una mayor unión entre los Estados del Caribe, tanto del sur como del este. La cultura del país es de tipo oral. La cultura de los Caribes, los Garinagu, los Garifunas, así como la cultura de África, India, Madeira, Escocia e Irlanda se entrelazan en el pasado cultural el país. El desarrollo cultural se basaba en actividades culturales más que en políticas de desarrollo, o en la industria o el comercio. Tenía un festival de música o de danza de vez en cuando, no contaba con infraestructura física, tenía una serie de comités ad hoc de administración de talentos, y artistas luchando sin políticas que los guiaran.  
Hace algunos años se creó el Ministerio de Cultura y se cambió el enfoque de la administración, pero tuvo que sobrepasar barreras y actitudes negativas coloniales especialmente en el sector educativo, donde consideraban que se desperdiciaba el tiempo de instrucción cultural.  De la misma forma, algunos elementos de la sociedad tenían la creencia firme de que no se tenía el derecho de mencionar a los antepasados ni a sus derechos y prácticas tradicionales. Por esto, se necesitó educar al público, crear conciencia en la nación y trabajar con el resto de la administración, sobre el alcance de la cultura y el desarrollo, por ejemplo, que la cultura es parte del tejido social y que la cultura juega un papel importante en el desarrollo económico y social del país.
El Ministerio ha diseñado instrumentos para facilitar e implementar esas políticas, a la vez que dos corporaciones estatales han salido a la vanguardia para liderar dos aspectos del desarrollo cultural, la Fundación Nacional para el Desarrollo (National Development Foundation) y la Corporación para el Desarrollo de Carnavales (Carnival Development Corporation). En conjunto trabajan para recuperar la confianza nacional y para atraer la inversión hacia la infraestructura. Hubo voluntad política para fortalecer el trabajo del sector cultura y obtener financiamiento del Estado, de organismos internacionales y de gobiernos amigos. El sector privado, junto con los nuevos medios de comunicación tales como la radio por Internet, participó en la creación de sinergias. Los recursos obtenidos fueron destinados a programas de desarrollo a través de programas comunitarios y de las escuelas. Se crearon nuevas sinergias entre la industria multifacética del turismo y las industrias culturales. La juventud también participó activamente como parte del proceso, por lo que consideraron que estaban participando junto con los hacedores de política. Se ha utilizado a la cultura y el patrimonio para mantener el enfoque mientras se realza la dignidad, el orgullo y el nacionalismo.  En los últimos siete años se ha gastado unos US$8 millones de dólares en el desarrollo e inversión en el sector cultura.
3. Comentarios de las delegaciones 

La delegación de México comentó que hace unos años su país realizó el estudio “Cuánto Vale la Cultura”, cuyo título escogieron para llamar la atención del área de finanzas y del público en general. Dijo que uno de los problemas que enfrentaron con el estudio fue el de la metodología, y mencionó algunas de las deficiencias tales como no incluir a las artesanías, la industria cultural independiente y los flujos por Internet. Agregó que el estudio tampoco incluyó el turismo cultural ni un análisis exhaustivo por región, lo que es importante porque las capacidades creativas cambian de un lugar a otro.
Una delegación indicó que es importante que en la OEA se reconozca el papel crítico que juega la cultura en el desarrollo nacional y la economía cultural. También se comentó que en la OEA la agenda de desarrollo no recibe el reconocimiento que merece, por lo que se sugiere organizar un foro de un día en Washington, DC para resaltar el rol de las industrias culturales y de la economía de la cultura y para que se reconozca que las asignaciones anuales para este sector así como para el sector de cultura de la OEA son extremadamente insuficientes.

Varias delegaciones del Caribe, entre ellas Trinidad y Tobago, Grenada y Bahamas, indicaron que sus gobiernos reconocen la contribución de la economía creativa y de las industrias culturales y para señalar las diferentes instituciones que sus gobiernos han creado para promover la música, las industrias cinematográficas, museos y otras manifestaciones culturales. Mencionaron CARIFESTA como un evento que sirve de catalizador para obtener más recursos para las industrias culturales y como origen de oportunidades de carácter más permanente.  Durante la última CARIFESTA que tuvo lugar en Guyana se invitó a los países de América Latina a participar y algunos lo hicieron. Este evento tendrá lugar en Bahamas en el 2010 y se invitó a los diversos países a promover sus diferentes industrias culturales en el mismo.
Sobre las estrategias utilizadas para obtener financiamiento paras sus museos y bibliotecas, la delegación de los Estados Unidos indicó que tienen un fondo nacional federal de tipo discrecional para ofrecer subvenciones, además de un programa estatal basado en la fórmula de la población de cada estado. A su vez, cada estado tiene una agencia administradora de bibliotecas. Las bibliotecas reciben financiamiento de varias fuentes, por ejemplo de las municipalidades. Los museos son más bien de tipo privado y sin fines de lucro, por lo que reciben financiamiento de varias fuentes, incluyendo a veces el gobierno a nivel local, estatal o federal. El Congreso le pidió al IMLS realizar un estudio sobre el financiamiento público de los museos, por lo que en breve publicarán el primer informe que se realiza sobre el tema, aunque los datos todavía estén incompletos.
La delegación de la República Dominicana indicó que en el caso de las alianzas, cada dos años su gobierno organiza un evento regional con uno de los grupos empresariales más importantes del país que les permite estudiar la evolución histórica de algunos géneros musicales de la región, a la vez que analizar su estado dentro de la música actual. Además se han formado una alianza con la fundación de apoyo financiero de la orquesta sinfónica que permite mover recursos financieros importantes para estimular y dar oportunidades a los artistas locales. También se han formado otras con sindicatos para expandir las manifestaciones culturales dentro de su membresía. Además se destacan la Feria del Libro de Santo Domingo y el carnaval de la Vega.
Sobre el tema de demografía y juventud, la delegación de Costa Rica dijo que aplicaron una encuesta de índices de inclusión y exclusión a nivel nacional sobre su participación en la cultura. La juventud es un grupo prioritario porque es mayoría en la población costarricense, es un grupo vulnerable, tienen un grave problema de deserción o exclusión escolar, problemas de embarazo en la adolescencia, y un problema de drogas que va en aumento. La participación de los jóvenes en la cultura hasta ahora no se había considerado como parte de la cultura nacional, por lo que han abierto diferentes espacios para que la juventud pueda participar. Para incentivar la participación de los jóvenes, han detectado los lugares con problemas sociales a través de los censos para abrir estos espacios, además de realzar la moda urbana que ellos utilizan y de apreciar su cultura. También han dedicado actividades culturales a las personas mayores y a las minorías. Insistió en que se debe refinar el análisis económico de la contribución de la cultura, ya sea al PIB o al desarrollo, además de aplicar los censos, estudios de mejores prácticas, hacer seguimiento del crecimiento de las industrias creativas y del valor preventivo y cohesionador que tiene la cultura en la sociedad, así como producir resultados rápidos para conseguir respaldo para los diversos proyectos.
I. Séptima Sesión Plenaria:
Análisis y discusión del tema: Involucrando la Participación de la Juventud en la Economía de la Cultura.  Sesión moderada por el Sr. Gladstone Yearwood, Director, Errol Barrow Center for Creative Imagination, Universidad de West Indies, Barbados. 
1. “El papel de la cultura en la formación de la identidad, el fomento de la cohesión y la prevención de la exclusión. (CIDI/REMIC-IV/ INF. 10/08)
El Sr. Che Kothari, Director Ejecutivo de Ignite las Américas, Canadá, participó en la Reunión Ministerial en representación de más de 50 jóvenes que se reunieron en Toronto, Canadá, en septiembre de 2008 durante el evento “Ignite las Américas: Foro de Jóvenes sobre Políticas de las Artes”, para presentar las recomendaciones de ese grupo de jóvenes sobre políticas culturales. El programa REMIX de Toronto es, esencialmente, un programa personalizado de seis meses de duración para jóvenes al margen de la sociedad. Su prioridad es promover, a través del desarrollo de las artes y de las empresas socioculturales, el desarrollo del individuo y de la sociedad. Su trabajo lo desarrollan a través de tres corrientes programáticas: las artes de la grabación, las artes creativas, y el arte de los negocios. Capacitan a jóvenes lideres para que puedan regresar a sus comunidades en busca del éxito. El curriculum de estudios de cada joven lo genera él/ella mismo/a, e identifica metas personales para desarrollar un plan de trabajo de seis meses que le asegure el éxito profesional. El programa también une a los jóvenes con mentores y empresarios en las áreas profesionales de su interés, talleres tales como cómo obtener crédito personal y bancario, así como terminología financiera para tener éxito. Los logros incluyen: a) reincorporación a la educación (pueden ganar créditos cooperativos hacia sus diplomas de escuela secundaria o bien obtener una beca para proseguir estudios postsecundarios); b) reincorporación a la fuerza laboral (pasantías tanto pagadas como no-pagadas en las industrias); y c) empresariado (ayuda para abrir sus negocios y comercializar sus productos).

El Sr. Kothari comentó que entre las recomendaciones de política presentadas por los jóvenes lideres que participaron en “Ignite las Américas” se encuentran las siguientes: a) inclusión de las artes en la educación en las escuelas; b) medir el impacto de la cultura en las Américas, desde las calles hasta nivel gubernamental, y compartir los datos; c) crear herramientas para las artes juveniles y una red de jóvenes ya que estas son estrategias tangibles; d) incorporar el proyecto “Ignite las Américas” como una actividad permanente de la OEA; y e) convocar a una reunión entre los miembros de la CIC y los de “Ignite las Américas” para examinar las maneras en que la juventud pueda ser parte de la solución de los problemas que aquejan al hemisferio.
2. “Maneras prácticas de preparar a la juventud para participar en la economía de la cultura” 
El Sr. Gavin Sheppard, Director Ejecutivo de REMIX y representante de la Secretaría de Ignite las Américas, Canadá, comentó que las artes son una parte esencial del desarrollo sostenible. El lema “Obtenga dinero, promueva el cambio” ha sido pensado para crear áreas alternativas de trabajo para jóvenes que están desempleados o que abusan de las drogas. Actualmente están replicando este programa en varios continentes y en el 2009 será establecido en Capetown, África del Sur. Su financiamiento lo obtienen de programas federales para la prevención del crimen y no de programas de cultura. La capacitación que proveen es en el campo de las industrias culturales. A su vez, las personas que capacitan vuelven a sus comunidades para replicar las experiencias y conocimientos adquiridos. La capacitación es individual y grupal. Los educandos pueden obtener créditos educativos a través de un acuerdo con las autoridades de educación de la ciudad de Toronto. Además, REMIX también les ofrece becas completas para realizar estudios post-secundarios, les busca pasantías en diversos sitios para que puedan obtener experiencia profesional real; les ayuda en el desarrollo empresarial para elaborar su plan de negocios y obtener financiamiento para comenzar sus propias empresas. 
3. Presentación de casos emblemáticos:

a) Jamaica: “Plan Cultural: Estrategia 2006-2010 
El Sr. Warren Newby, Secretario Parlamentario, Ministerio de Información, Juventud y Deportes, citó el Informe 2007 de las Naciones Unidas, subrayando la importancia de la juventud en el desarrollo. Indicó el alto nivel de desempleo entre la juventud en varios países de la subregión y su incidencia en los comportamientos antisociales tales como el crimen y la violencia, y la erosión del tejido cultural entre los jóvenes. Comentó que deberían crearse nichos de empleos que permitan el progreso de los jóvenes a través de las economías creativas para que puedan participar tanto en su propio desarrollo como en el de la sociedad. Señaló que no todos los sectores de los países de la subregión tienen claro que las industrias creativas son el futuro de las sociedades para luchar contra la pobreza, fomentar la estabilidad social y aumentar los recursos económicos de la población. Enumeró los diversos problemas que aquejan al sector creativo en términos de falta de capital de inversión, necesidad de construir capacidades e infraestructura institucional y organizacional, necesidad e desarrollo profesional dentro de las industrias creativas, y necesidad de mejores mecanismos de comercialización y distribución de productos y servicios. En Jamaica se estudia cómo utilizar el capital creativo e intelectual para apalancar las acciones que conlleven a la creación de riqueza, reducción de la pobreza, mejorar la generación de ingresos, y la estabilidad para todos los países.
De acuerdo al Informe de la UNCTAD de 2008 sobre Economías Creativas, indica que en Jamaica el sector creativo ha combinado a los sectores más pobres, marginados y vulnerables con la riqueza cultural del país y ha evolucionado hasta convertirse en un fenómeno global que ha permitido a muchos jóvenes salir de la pobreza utilizando su talento y a pesar de su falta de experiencia en los negocios en un sector que en general es considerado como informal y recreativo. Por esto, los gobiernos deben reconocer la contribución de los jóvenes y crear programas que les permita participar en el sector creativo. Además, debe modificarse los programas educativos para que incluyan a las industrias culturales como parte de sus curriculum y no se considere a las artes y la cultura como actividades extra-curriculares. Se le ha pedido al Edna Manley College of the Visual and Performing Arts, a la Universidad de West Indies y a la Universidad de Tecnología que establezcan programas a nivel de grado en los diferentes aspectos de las industrias culturales.
b) Ecuador: “Política cultural y juventud” 
La Sra. María Eugenia Martínez, Asesora del Ministro de Cultura, habló sobre la revolución ciudadana que se ha llevado a cabo en Ecuador con el fin de efectuar una transformación política, social y económica. Mencionó la importancia de crear conciencia en la población sobre el papel crítico de la cultura, que se debe considerar al ser humano como el principio y fin del desarrollo, y que el desarrollo económico sin desarrollo cultural aumenta la pobreza crítica en los países en vías de desarrollo.
En el 2007 se crea el Sistema Nacional de Cultura que es un instrumento que permite lograr una sociedad inclusiva, dinámica y equitativa, para armonizar y sincronizar los diferentes sectores culturales. En relación a los programas, se impulsa la creatividad y proyectos de desarrollo comunitario de investigación, se apoya a artistas, montaje de obras y se edita publicaciones. También se creó el sistema nacional de premios para propiciar la formación y capacitación no formal para asociaciones culturales de ciudades de menos de 300,000 habitantes. En el 2009 celebrarán 200 años del primer grito de la Independencia, por lo que impulsarán una serie de eventos para revitalizar el patrimonio socio-cultural. Se han iniciado proyectos de investigación en las fronteras para difundir el conocimiento de historias comunes, base de la integración de pueblos con pasados comunes. Promueven la creación de sitios arqueológicos, centros históricos y archivos. También han creado un proyecto piloto para la revitalización de las lenguas en peligro de extinción dado que son la esencia de la diversidad y de la pluri-nacionalidad, incluyendo las lenguas ágrafas. Indicó que la vinculación de la cultura con la educación contribuye a reafirmar los valores culturales, en el marco de la diversidad.

Además, deben promoverse espacios para la participación de la juventud en los procesos de cambio, a la vez que debe fomentarse sus valores y su trascendencia para lograr sociedades más dinámicas e integrales. Propuso que en las zonas de fronteras de la región se organicen foros de encuentros donde se escuche la voz de la juventud en cuanto a sus expectativas para que, a partir de allí, los gobiernos orienten sus programas para dar respuesta a las mismas. En este sentido, pidió la colaboración de “Ignite las Américas” y de REMIX para que promuevan el diálogo entre los jóvenes que conlleve al desarrollo sustentable.
c) Guatemala: “Cultura: Desarrollo humano sostenible con identidad”

La Sra. Elsa Beatriz Son Chonay, Viceministra de Cultura, comentó que en Guatemala existe mucha diversidad y como prueba de ello existen 24 lenguas indígenas, por lo que hablan del desarrollo humano sostenible pero con identidad para lograr una cultura de paz. En el año 2000 se inició un congreso nacional sobre políticas culturales que buscaba el consenso y que culminó en el 2007 con un plan nacional de desarrollo cultural a largo plazo que involucra tanto a autoridades del gobierno central, regional y local, como a la sociedad civil y la comunidad internacional. Este plan tiene ocho ámbitos (economía, Estado, patrimonio, comunicación, ciudadanía, pensamiento, tiempo libre y jurídico), cada uno de los cuales tiene metas y estrategias propias para lograr sus metas.
Comentó que el desarrollo cultural tiene tres pilares: la participación social, el marco jurídico y las políticas culturales concensuadas, que la economía está muy ligada a las industrias culturales y que su ideal es asegurar los recursos para el desarrollo cultural sostenible. Concluyó diciendo que el plan nacional busca incorporar a los guatemaltecos en los procesos de desarrollo; fortalecer su identidad como guatemaltecos; abrir espacios y capitalizar la inteligencia social en la inspiración y el diseño de políticas públicas; y fortalecer la autoestima de los pueblos, para que compartan su diversidad cultural con el mundo. 

4. Comentarios de las delegaciones 

Se comentó que en la región existen eventos artísticos similares pero que no todos los conocen y que debe de encontrarse la manera de compartir las experiencias para multiplicar sus efectos.  En cuanto al enfoque de los 200 jóvenes que participaron recientemente en CARIFESTA en Guyana, se dijo que fue en cómo utilizar la entretención en la educación y que este fue el primer taller de este tipo a nivel regional, a pesar de que existen versiones a nivel nacional. Durante CARIFESTA se capacitaron a 700 jóvenes en diferentes aspectos de las artes dramáticas y cómo manejar el escenario, las luces y el sonido. Formaron 12 nuevas compañías con los jóvenes capacitados y les darán seguimiento para ver cómo se desarrollan. Uno de los puntos de discusión que surgieron fue el del uso de las artes en las escuelas dado que mucha de la población marginada no asiste a las escuelas, razón por la que se necesita encontrar otras maneras de llegar a este grupo. 
La delegación de República Dominicana comentó que están formando un centro de formación superior regional de cuarto nivel en materia de artes escénicas (música, danza, audiovisual y nuevas tecnologías del espectáculo). Por otro lado, apoyó y suscribió la propuesta de trabajo en zonas fronterizas presentada por Ecuador para organizar encuentros con jóvenes y dijo que esta iniciativa es muy importante tanto para su país, que tiene frontera con Haití, como para los países continentales, para fortalecer a la comprensión, la paz y el intercambio entre los dos países.
Varias delegaciones intervinieron para felicitar a Canadá por la realización del foro Ignite las Américas y compartieron sus propias experiencias con programas juveniles en sus países. La delegación de Brasil anunció que acogerán la realización de la segunda versión de Ignite las Américas en agosto de 2009 en Río de Janeiro y promoverán la participación de los barrios marginales de Río en este evento. La delegación de Chile también ofreció su apoyo a Ignite en Chile y otras delegaciones sugirieron que la OEA se convierta en el organismo paraguas bajo el cual cada Estado miembro tenga su propio foro Ignite. Por su parte, la Secretaría Técnica de la CIC informó que durante la próxima reunión de Autoridades de la CIC se consideraría el tema del registro de marca de “Ignite las Américas”.
J. Octava Sesión Plenaria:
Análisis y discusión del tema: Actividades prioritarias para el bienio 2009-2010.

La Secretaría Técnica explicó que la CIC recibe sus mandatos específicos para el bienio, directamente de la reunión ministerial y los convierte en actividades concretas que beneficien a los Estados miembros. Presentó el Plan de Trabajo actual de la CIC y detalló las nuevas actividades que han sido presentadas para la consideración de la CIC. Explicó que una de las actividades en el Plan es Cultura en el Desarrollo: una Red Interamericana de Información, la que emana de las solicitudes recibidas durante las tres Reuniones Ministeriales previas para tener mayor acceso y capacidad de intercambio de información en cultura entre los Estados miembros. La Secretaría Técnica de la CIC presentó este proyecto a las Autoridades de la CIC en mayo de 2008 para su aprobación. El financiamiento inicial proviene de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA). Explicó los componentes y estrategias del proyecto (estrategia de comunicación, portal web y red) e indicó que el cronograma de trabajo incluye actividades hasta el 2010. Invitó a las delegaciones a integrar el Comité Asesor del proyecto y a presentar recomendaciones para consultores que participen en el mismo.

La delegación de Guyana instó a que en el Plan de Trabajo de la CIC se incluyan actividades tendientes al desarrollo de las industrias culturales, dada su importancia para el desarrollo de la región, y para guardar concordancia entre el tema de la reunión ministerial y las actividades propuestas. Sugirió que se haga una evaluación de lo que existe en cada país y que, a partir de allí, se forme un plan de implementación de industrias culturales.

La delegación de los Estados Unidos dijo que el componente de evaluación debe incluirse en el presupuesto de planeamiento y ejecución y que se agregue una columna al informe específicamente para ese propósito. Esto fue apoyado por la delegación de Jamaica quien también sugirió llevar a cabo una reunión con otras áreas de la OEA antes de la Cumbre de las Américas para promover la importancia de las industrias culturales. También reafirmó la importancia de enlazar el tema de la prosperidad humana con el tema de cultura durante la Quinta Cumbre de las Américas y sugirió que se discuta este tema durante la próxima reunión de las Autoridades de la CIC. La Secretaría Técnica indicó que idealmente todo proyecto debe dedicar un 10% de su presupuesto a actividades de evaluación y que este componente debería incluirse en los proyectos que se aprueben, especialmente para aquellos que sean actividades a más largo plazo.

La delegación de México ratificó su interés de participar financieramente junto con la OEA en las actividades de cultura y agregó que se autorizó un incremento en el presupuesto para cultura durante el 2009 y ofreció trabajar con la Secretaría Técnica para analizar cuáles podrían ser las mejores estrategias para iniciar un proyecto de planeación, evaluación y asignación de presupuesto. Ratificó su propuesta para integrar un comité asesor para examinar la visión estratégica de las políticas públicas en materia de economía de la cultura. Ofreció a México como sede para un encuentro interamericano sobre industrias culturales; y ofreció asistencia técnica para el sistema de información cultural, de acuerdo a la experiencia de México. Indicó que CONACULTA y la OEI han desarrollado un programa de formación permanente sobre gestión cultural y ofreció compartirlo con países de otras lenguas. Estos ofrecimientos fueron apoyados por diversas delegaciones y se solicitó que se examinen en el marco de la CIC. 
La delegación de Chile estuvo de acuerdo con el tema de la evaluación. Dijo que el DEC debe ser un catalizador para darle valor agregado a las discusiones y experiencias de los diversos países, lo que ocurre por su poder de convocatoria. Se refirió al proyecto presentado por Chile denominado Año Interamericano de la Cultura, al cual hay que darle visibilidad política para que avance a nivel hemisférico e instó a que los Ministros considerasen la posibilidad de elevarlo a la consideración de la Asamblea General para que denominen el 2010 como Año Interamericano de Cultura. Explicó que dentro de las actividades propuestas se encuentra el Concurso de Poesía Gabriela Mistral y ofreció una breve reseña del financiamiento tanto recibido como solicitado para poder llevar a cabo el proyecto.
La delegación de Barbados puso a la consideración de los presentes la propuesta de proyecto “Fomentando la Diversidad Cultural y la Expresión Creativa a través de la Educación: Compartiendo Buenas Prácticas” presentada anteriormente. Es vital que las autoridades de cultura trabajen muy de cerca con las autoridades de educación y que la propuesta de proyecto incluye un taller interamericano. Su objetivo es sensibilizar tanto a las autoridades de educación como a otras instituciones educativas, así como de otros campos que estén relacionados con el desarrollo socio-económico, de la importancia de las industrias culturales, y sobre los éxitos que pueden obtenerse realzando el contenido cultural en los programas educativos. Su implementación requiere de financiamiento, por lo que invitan la participación a largo plazo de los demás Estados miembros.  Las delegaciones de Jamaica y de San Vicente y las Granadinas ofrecieron apoyar a Barbados en la implementación de este proyecto y se sugirió invitar a los Ministerios de Planeamiento y de Desarrollo Económico a participar.
El Presidente de la CIC informó que la CIC llevaría a cabo una reunión de sus autoridades en los próximos meses para examinar la dirección estratégica del Comité. Recordó que el Plan de Acción de la CIC es muy coherente y consistente con las estrategias de la OEA y que los dos pilares de acción en los que el Comité ha decidido concentrarse son: a) la construcción de las capacidades institucionales de las industrias culturales, y b) la inclusión social, particularmente entre la juventud.  Este Plan de Acción también es coherente con lo que se espera lograr en la Quinta Cumbre de las Américas en el 2009. Por otro lado, el tema es cómo implementarlo efectivamente dado que el presupuesto de la CIC es tan pequeño que no permite implementar ninguna estrategia, por lo que se debería explorar el establecimiento de alianzas estratégicas tanto con organismos dentro del sistema interamericano (BID) así como fuera del mismo tales como la UNCTAD.
Algunas delegaciones insistieron en que las orientaciones programáticas de la CIC sean compartidas con el resto de la OEA y que se explore la posibilidad de establecer alianzas con otras áreas dentro de la OEA. Otras delegaciones dijeron que son los gobiernos los que deciden la dirección en que la OEA se mueve, que a nivel nacional no se está transmitiendo el mensaje apropiadamente a las autoridades gubernamentales sobre las orientaciones programáticas en cultura y que las cancillerías deberían apoyar la agenda de cultura y elevar su perfil en las discusiones políticas dentro del marco de la OEA. Por esta razón se debe hablar con las diversas autoridades que interactúan con la OEA para que apoyen financieramente los trabajos en el área de cultura.
La Secretaría Técnica acogió los comentarios de las delegaciones y las invitó a participar en las reuniones de la CIC y de sus Autoridades que se lleven a cabo en el 2009 para darle seguimiento a las diferentes ofertas recibidas durante la Reunión y ponerlas en práctica.
K. Novena Sesión Plenaria:
Tema: Aprobación del Proyecto de Comunicado, Proyecto de Resolución y Plan de Actividades Prioritarias 2009-2010.

El Presidente de la Ministerial recordó que estos documentos fueron discutidos durante la Reunión Preparatoria en Toronto en septiembre de 2008 y en la Sesión Preparatoria que tuvo lugar en Bridgetown el 19 de noviembre de 2008.  El Secretario Ejecutivo de la SEDI presentó las modificaciones discutidas en el Proyecto de Comunicado y en el Proyecto de Resolución que son textos complementarios y explicó los procedimientos que deben seguirse para apoyar el contenido de los documentos en el proceso preparatorio de la Asamblea General de la OEA en el 2009. También aclaró que todas las actividades relacionadas con la declaratoria propuesta en estos documentos deben ser consideradas en el marco de la CIC y que los asuntos relacionados con el tema de género serían considerados en la Comisión de Estilo que sería convocada en Washington, DC posteriormente.

En el Proyecto de Comunicado se propuso agregar la siguiente frase: “Uniéndonos a la Celebración Centenaria en la OEA, recomendamos a la Asamblea General que declare el año 2010 el Año Interamericano de la Cultura”. Hubo consenso en que los Ministros de Relaciones Exteriores puedan presentar esta propuesta de declaratoria en la próxima Asamblea General de la OEA. En cuanto al Proyecto de Resolución, se propuso una modificación al párrafo 7 para hacer referencia a la propuesta de declarar el 2010 el Año Interamericano de la Cultura y a las actividades asociadas al mismo.

El Presidente de la Ministerial informó que ambos párrafos fueron consultados con diversas delegaciones y hubo un proceso abierto de participación de las delegaciones en el proceso de negociación de los documentos presentados. El Presidente de la Ministerial presentó el Proyecto de Comunicado y Proyecto de Resolución a la aprobación de los presentes.  Ambos documentos fueron adoptados por unanimidad sin modificaciones adicionales.
La delegación de Guyana presentó la resolución CIDI/REMIC-IV/RES. 2 (IV-O/08) “Voto de Agradecimiento al Gobierno de Barbados”, la cual fue aprobada por unanimidad, sin modificaciones.
El Sr. Albert R. Ramdin, Secretario General Adjunto de la OEA comentó que una de sus primeras declaraciones públicas al asumir su cargo en 2005 fue sobre el tema de paz y desarrollo, y desde entonces ha venido abogando por estos temas al igual que el de inclusión.  Indicó que más allá de su interés personal en el tema, su presencia denota el interés de la OEA en el tema de cultura.  Se refirió a la rica diversidad del pueblo de Barbados que a su vez refleja la diversidad del Caribe y reiteró que la CIC es el mecanismo para la implementación de los mandatos ministeriales. En la OEA se han llevado a cabo discusiones sobre cómo hacer que el tema de cultura sea relevante para los gobiernos y organizaciones en el diseño de sus políticas y prioridades y en la asignación de recursos. Recordó que los países del hemisferio actualmente enfrentan diversas crisis y que sus prioridades son establecidas tomando en cuenta esos aspectos, por lo que el tema de la cultura frecuentemente no está dentro de sus primeras prioridades. Los temas de qué tanta atención se le da a la cultura y así como cuál es su significado y su nivel de impacto son de naturaleza política por lo que se tendrá la oportunidad de discutirlos en la Cumbre de las Américas y en la Asamblea General de la OEA.
En la OEA el tema de cultura puede examinarse desde dos perspectivas: la primera es la función política que no debe de subestimarse dado que la cultura es el canal a través del cual se facilita la paz y la estabilidad social, se fomenta la inclusión social y se promueve la equidad social, la buena ciudadanía y la cooperación. Es importante que se haga llegar este mensaje a los líderes de los Estados miembros para que apoyen el Plan de Acción en la Cumbre de las Américas y en la Asamblea General de la OEA en Honduras. Por otro lado, debe tratarse y resolverse el problema de la tensión en el hemisferio, tanto la que existe dentro de un país como entre países. La cultura puede jugar un papel importante en este sentido fortaleciendo el conocimiento intercultural en las diferentes subregiones. La segunda es la función económica y de desarrollo, la cual puede tener mayor incidencia en aquellos países que dependen mayormente del turismo, cultura como industria, como oportunidad económica, como motor del crecimiento.
En términos de financiamiento ve diversas formas de asegurarlo: la primera es a través de los recursos que la OEA pueda poner a la disposición de la CIC. Sin embargo, fundamentalmente, es un tema de los Estados miembros dado que son ellos quienes determinan las asignaciones de fondos de acuerdo a sus prioridades. La segunda, la cual es vital, es a través del BID y del Banco Mundial. Otra fuente de financiamiento son los bancos subregionales de desarrollo y es importante que incluyan a la cultura como una prioridad en sus programas de desarrollo. Pero, las fuentes de financiamiento además de externas, también deben ser internas, por lo que debe asignarse recursos en los programas de planeamiento social y en el presupuesto nacional, además de asegurar financiamiento del sector privado quienes apoyan actividades en el sector cultura como parte de sus programas de responsabilidad corporativa.
La OEA ha tomado el liderazgo en asuntos de juventud creando un punto focal en la organización para ese fin e incluyendo el tema de manera transversal en todos los aspectos programáticos. Se crearán alianzas en el hemisferio y una red de organizaciones juveniles, además de trabajar con instituciones interamericanas que promueven actividades juveniles en las Américas. Con estas acciones, la OEA está respondiendo a los mandatos emanados de la Asamblea General del 2008 que se llevó a cabo en Medellín, Colombia. Informó que se presentaría un informe al Consejo Permanente a través del Departamento de Educación y Cultura para que los Ministros de Relaciones Exteriores estén enterados de los resultados de la Ministerial. Agradeció al gobierno de Barbados por su acogida y al Presidente de la Reunión por su excelente conducción de la misma.
El Presidente de la Ministerial hizo un resumen detallado de las ponencias y de los debates en cada Sesión Plenaria, agradeció la presencia de las delegaciones, de los invitados especiales y de los representantes de la OEA y clausuró la reunión agradeciendo las contribuciones de los ponentes y de todas las delegaciones.
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�.	La CIC se estableció conforme con el artículo 77 de la Carta de la OEA, con el artículo 17 del Estatuto del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y con la resolución CIDI/RES. 127 (VII-O/02). Su finalidad es “coordinar la implementación del diálogo ministerial interamericano en materia de cultura para dar seguimiento a los mandatos de las Cumbres de las Américas y los acuerdos tomados en las Reuniones Interamericanas de los Ministros y Máximas Autoridades de Cultura. Asimismo es un foro para la cooperación Interamericana en cultura y es responsable del diseño y la implementación del Programa Interamericano de Cultura de la OEA” (Artículo 1 del Reglamento de la CIC). Entre otras, la CIC tiene como función “asesorar en la preparación de las Reuniones Interamericanas de Ministros y Máximas Autoridades de Cultural en el ámbito del CIDI, teniendo en cuenta los diagnósticos del estado de la cultura y la ejecución del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria del CIDI” (Artículo 3 del Reglamento de la CIC). 
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